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 NORMA Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-
 2012, Para la disposición de sangre 

 humana y sus componentes con
 fines terapéuticos.

 Donación

 Transfusión sanguínea

 Información, consentimientos y atención 
 para donantes y recepetores

 Todo material informativo, notificación, carta de consentimiento informado o cualquier documento
 relativo a las actividades de la disposición de sangre y componentes sanguíneos, que se proporcione 
 a un donante, a un receptor o, en su caso, al padre, la madre, el tutor, quien ejerza la patria potestad o 
 el representante legal, deberá estar escrito en español, de manera clara y completa. En caso que la 
 persona no entienda el español, la información le será proporcionada en su propio idioma o lengua; de 
 no ser esto posible, se transmitirá de manera verbal auxiliado por un intérprete. En cualquiera de los 
 casos, habrá una versión escrita en español y, en su caso, en el idioma o lengua que se hable en la 
 región.

 5.2 Información a los donantes de sangre y de 
 componentes sanguíneos

 Antes de cada donación de sangre o componentes sanguíneos, los bancos de sangre y los puestos
 de sangrado deberán proporcionar a los candidatos a donar sangre o componentes sanguíneos para 
 uso alogénico o autólogo, de manera oral y escrita, material educativo e informativo, preciso y en 
 lenguaje comprensible, acerca de

 De los requisitos generales de salud de los donantes, estilos de vida 
 saludables y sobre los beneficios terapéuticos para el receptor.

 Los eventos, actividades y prácticas sexuales de riesgo que excluyen temporal o 
 definitivamente de la donación, por suponer un riesgo de infección por agentes 
 transmisibles por transfusión, en especial el síndrome de la inmunodeficiencia 
 humana y las hepatitis virales, así como sobre la importancia de no dar sangre si 
 les es aplicable alguna de ellas

 Sobre la influencia favorable en la seguridad transfusional de la 
 donación voluntaria y altruista de repetición, así como sobre la 
 conveniencia para la sociedad, el país, para los receptores y para el 
 mismo donante de establecer un compromiso de donar sangre de 
 manera regular y programada.

 Que a quienes accedan a ser donantes de repetición se les invitará 
 a futuras donaciones, de acuerdo a las necesidades sanguíneas y 
 respetando los intervalos individuales entre cada donación; 
 asimismo, en su caso, la fechas subsecuentes y lugares donde se 
 instalará una unidad móvil.

 Sobre el procedimiento de donación habitual y mediante aféresis, su tiempo 
 estimado, el volumen de sangre o del componente sanguíneo que se le extrae, el 
 número de veces que pueden donar en el lapso de un año, las posibles 
 reacciones o efectos adversos que pueden aparecer durante su transcurso y 
 después del mismo, las medidas para solventarlos y los cuidados que deben 
 tener en el periodo que sigue a la donación, así como en el sitio de la 
 venopunción.

 Sobre la importancia de notificar al banco de sangre o, en su caso, al puesto de 
 sangrado, cualquier síntoma, signo o acontecimiento posterior a la donación que 
 pudiera hacer inadecuada la sangre y sus componentes para uso terapéutico.

 En su caso, sobre cualquier causa de exclusión que el donante detecte y que no 
 hubiera sidotomada en cuenta en alguna donación previa.

 En su caso, sobre cualquier causa de exclusión que el donante detecte y que no 
 hubiera sidotomada en cuenta en alguna donación previa.

 Sobre el derecho que tienen de hacer preguntas en cualquier momento y de que 
 puede retirarse oexcluirse en cualquier fase de la donación.
  

 Sobre los análisis previos y posteriores a la donación y que de obtener resultados 
 no aptos por representar riesgos a la salud del donante o del receptor supondrá 
 su exclusión como donante o el destino final de la sangre y componentes 
 sanguíneos que se hubieran recolectado.

 Sobre la obligatoriedad que establece la Ley de notificar a la Secretaría o a la 
 autoridad sanitaria más cercana de las enfermedades transmisibles 
 posteriormente a su diagnóstico o sospecha diagnóstica, en
 los términos que establece la misma Ley.

 Que sus datos personales, los referentes a su donación y resultados de las 
 pruebas de laboratorio serán tratados de manera confidencial. Asimismo, se le 
 explicará la posibilidad de corrección de los datos que serán mantenidos en el 
 banco de sangre, puesto de sangrado o servicio de transfusión.

 5.3 Consentimiento informado para donantes de sangre o 
 componentes sanguíneos y para los receptores
 de una transfusión

 Los otorgantes de una carta consentimiento 
 informado, deberán ser mayores de edad, estar en 
 plenouso de sus facultades mentales y actuar de 
 manera libre, sin coacción física, moral o económica.

 Los responsables de recabar la carta del 
 consentimiento informado son:

 El responsable sanitario de un banco de sangre o el encargado 
 de un puesto de sangrado, o bien el personal asignado por 
 éstos, para el caso de donantes de sangre o componentes 
 sanguíneos para fines de transfusión alogénica;

 El responsable sanitario o el personal asignado de un banco de 
 sangre o de un servicio de transfusión, para efectuar un 
 procedimiento de transfusión autóloga mediante depósito 
 previo;

 El médico que indique o el que vaya a ejecutar algún 
 procedimiento de hemodilución aguda preoperatoria o de 
 recuperación sanguínea perioperatoria para uso autólogo, y

 El médico tratante o el médico que indique una 
 transfusión en algún receptor.

 Selección de unidades de sangre y 
 componentes sanguíneos para uso 
 transfusional

 Las unidades de sangre y componentes sanguíneos 
 deberán transfundirse preferentemente a
 receptores de grupo AB0 idéntico (isogrupo).

 Para la transfusión de preparados que contengan 
 eritrocitos, se deberán observar las disposiciones
 siguientes:

 Al transfundir eritrocitos de grupo A, B o 0 a un receptor de grupo AB, se utilizará 
 preferentemente eritrocitos de un solo grupo. De ser inevitable usar más de un 
 grupo, los concentrados de eritrocitos deberán lavarse suficientemente, a menos 
 que su contenido plasmático sea bajo, como en el caso de concentrado de 
 eritrocitos con solución aditiva.

 En pacientes de grupo A, B o AB que hubieran recibido 
 transfusión masiva en la que se hubiesen empleado, entre 
 otros, sangre total o plasma no isogrupo, se deberá investigar 
 en su suero la presencia de anti A y anti B y de requerirse a 
 corto plazo otras transfusiones, se utilizarán eritrocitos 
 compatibles con el grupo AB0 del plasma transfundido.

 Los pacientes que recientemente hubiesen recibido múltiples transfusiones de 
 concentrados de eritrocitos y en cualquier otro caso en que hubiese dos 
 poblaciones de eritrocitos, en quienes la hemoclasificación se vea dificultada 
 por la presencia de reacciones de campo mixto, los receptores deberán
 transfundirse con unidades de grupo 0, o bien, transfundirse con unidades en 
 las que se haya demostrado compatibilidad mediante la genotipificación 
 efectuada en una fuente diferente a la sangre, por ejemplo: la saliva.

 Cuando un receptor tenga anticuerpos irregulares de importancia clínica o 
 antecedente de la presencia de tales anticuerpos, los preparados de eritrocitos 
 a transfundir deberán ser compatibles y carecer de los antígenos 
 correspondientes, excepto en circunstancias clínicas razonablemente 
 justificadas y aprobadas por el médico responsable del banco de sangre o del 
 servicio de transfusión.

 Para la transfusión de unidades de concentrados de plaquetas, de 
 granulocitos, plasmas y crioprecipitados, así como de las mezclas 
 de plaquetas y crioprecipitados, se observarán las disposiciones
 siguientes:

 Los concentrados de plaquetas o mezcla de éstas unidades se 
 transfundirán conforme a losiguiente:

 No es recomendable transfundir plaquetas provenientes de 
 donantes Rh (D) positivos a mujeres en edad reproductiva o 
 menores de edad Rh (D) negativos, de ser necesario, deberá 
 prevenirse la aloinmunización contra el antígeno D mediante la 
 aplicación de globulina inmune anti D.

 Para la transfusión de concentrados de granulocitos, se deberán 
 emplear unidades del mismo grupo AB0 del receptor.

 Las unidades de concentrado de plaquetas o de granulocitos que tengan contaminación eritrocitaria 
 macroscópicamente detectable (≥ 2 mL de eritrocitos por unidad), se transfundirán a receptores del 
 mismo grupo AB0, o bien, las unidades serán compatibles con el plasma del receptor. En estos casos, 
 se deberá demostrar, además, compatibilidad con la prueba cruzada mayor

 Los plasmas se transfundirán conforme a lo siguiente:

 Para la transfusión de unidades de crioprecipitados o mezclas de éstas, cualquier 
 grupo AB0 es aceptable, sin embargo, es aconsejable que las unidades o 
 mezclas de crioprecipitados no isogrupo tengan bajo contenido plasmático o que 
 se reconstituyan con solución salina isotónica al 0.9%.

 Cuando los receptores tengan anticuerpos contra proteínas plasmáticas, 
 incluyendo aquéllos con deficiencia de inmunoglobulina tipo A y con anticuerpos 
 contra esta inmunoglobulina, se deberán transfundir unidades de concentrados de 
 eritrocitos o de concentrados o mezclas de plaquetas lavadas.

 Se emplearán unidades del mismo grupo AB0 del receptor, salvo en 
 las circunstancias que señala el inciso siguiente;

 Cuando las existencias no permitan cubrir el requerimiento de 
 plaquetas isogrupo, cualquier grupo AB0 es aceptable. En estos 
 casos es recomendable que las unidades o mezclas de plaquetas 
 tengan bajo contenido plasmático o que estén suspendidas en 
 solución salina isotónica al 0.9%, y

 En caso de refractariedad a las plaquetas, se seleccionarán 
 donantes cuyas plaquetas carezcan del o los antígenos contra los 
 que reaccionan los anticuerpos presentes en el receptor.

 Preferentemente se emplearán unidades del mismo grupo AB0 del 
 receptor, y

 De no haber en existencia unidades de plasma isogrupo, podrán 
 emplearse unidades de distinto grupo AB0, siempre que éstas sean 
 compatibles con los eritrocitos del receptor

 Los receptores con antecedentes de exposiciones alogénicas 
 múltiples tales como los politransfundidos o las mujeres con 
 antecedentes de más de un embarazo deberán recibir componentes
 celulares leucodepletados.


